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Radicación n.° 92346 

Acta 42 

 

Bogotá D.C., siete (7) de diciembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Global Securities S.A. Comisionista de Bolsa vs. 

Juan Carlos Tavera Álvarez. 

 

Conforme a las facultades legales y constitucionales y 

la autorización que la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia otorgó en sesión ordinaria n°. 23 de 13 

de julio 2022, el presidente de esta asume la ponencia de la 

presente decisión. 

 

Sería del caso examinar la admisibilidad del recurso 

extraordinario de casación formulado por el apoderado de la 

demandada Global Securities S.A. Comisionista de Bolsa, si 

no fuera porque el Tribunal Superior de Medellín, en auto del 

11 de febrero de 2021, en su parte resolutiva le concediera el 

recurso al demandante Juan Carlos Tavera Álvarez, quien no 

interpuso recurso alguno. 
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Por lo anterior, por secretaría devuélvase el expediente 

digital a la Sala Laboral del Tribunal Superior de Medellín, 

con el fin de que aclare la citada providencia. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 
 

En la fecha 11 de enero de 2023 a las 08:00 a.m., 
se notifica por anotación en estado n.° 001 la 
providencia proferida el 07 de diciembre de 2022. 
 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 
 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
 

En la fecha 16 de enero de 2023 y hora 5:00 p.m., 
queda ejecutoriada la providencia proferida el 07 
de diciembre de 2022. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 


